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Señora  
JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.    S.    D. 
 
 
Referencia: Proceso Reivindicatorio No. 11001310304120210019600 
DEMANDANTE: FREDY CIFUENTES ZAMBRANO Y OTROS 
DEMANDADO: MARTHA CECILIA AVENDAÑO DUARTE 
 
MAYERLY EFIGENIA VEGA ORTIZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C.,
abogada titulada y en ejercicio, identificada con  cédula de ciudadanía número 33.700.050,
portador de la tarjeta profesional número 175370 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, en calidad de DEFENSOR PÚBLICO de la señora MARTHA CECILIA AVENDAÑO
DUARTE identificada con la cédula de ciudadanía número 35.505.255, por medio del presente
escrito y dentro del término de ley, procedo a dar contestación del proceso de la referencia.

Cordialmente 

MAYERLY EFIGENIA VEGA ORTIZ 
C.C.No.33.700.050 expedida en Ch/quirá 
T.P.No.175370 del Consejo Superior de la Judicatura 
Celular 3142117526


